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rtlESFDENClJÍ D É t CONSEJO DE MINlSTáOS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y s« augusta 
Real f a m i l i a , continúan s in novedad en su interesante 
VftbUftvSI ' i i •: : ¡ , • r'.? P.fl i ' t ' . • ; i * 

;¿,;:- ' ••• |-1 JJ • ii ' , ., . IT.' '.' POTI i l KÍ »• 80 lU 

g • ••«:•• - &ob ; " 100 - • ';.'^'í^ , >1 
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tiempo con objeto de al iviar la suerte de un crecido n u 
mero de militares, .que disfrutando, solap^ntp ̂ e ¡PS 
sueldos correspondientes á sus empleos efectivos, g r a 
vados ya con los antiguos descuen^s ¡del 6 y 10 por 
M JWonte pío m i l i t a ^ ^ ^ e x c e p t a a del ¡wfa 
vo descuento gradual establecido,por el flLeal o^ecfc^o^g 
20 de diciembre del año último, todo bajo el concepto 
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. MINISTERIO D E ¡LA..GUERRA; 

Bsposicion A s , H . 
&Ü ^eob^iavtgwi solíetifj ."«•" ?»u oiu.* nettip J Í.-*pcl 
Seniora: Entre las gracias que la Real munificencia 

de V . M . se propuso conceder al ejército en celebri* 
dad del natalicio de la Princesa Doña María Isabel, fué 
una de ellas el restablecimiento de las pensiones corres
pondientes á la Real y militar Orden de San Hermene
gildo, sobré cuyo importante asuntó se creyó conve
niente oir el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra 
y M a r i n a , el c u a l , en un extenso y luminoso informe, 
ba manifestado la : conveniencia de esta medida 1 y pro
puesto los medios de su ejecución. Con vista de todo, y 
considerando que si bien el estado del presupuesto no 
consiente el restablecimiento de aquellas pensiones en 
su totalidad, permite sin embargo atender de alguna m a 
nara á los constantes y dilatados servicios conlraidosen 
las diferentes guerras que han ocurrido desde fines del 
pasadoisiglo hasta la fecba por los mas veteranos oficia
les del ejército; el Ministro que I suscribe, sucundando 
los benéficos deseos de V . M . , tiene la honra de p r o 
poner el restablecimtenti de un limitado número de 
pensiones para las tres clases de que se compone la e x 
presada orden, en la cantidad cada una que actualmen
te puede sufragar el Tesoro público, asi como al mismo 

de ocasionar secompeosai^,en ; cuantf? f^r^ posible 
con las reducciones que se procurarán introducir en 
otras obligaciones de las comprendidas e n e l p r e ^ c ^ 
to d ^ la guerra. . , , ; , ; o 0 | 

Por .tanto mp hn^itp ahora, de apuerdo con e l , C o n * 
sejo de Ministros, á someter á . l a Real aprobación de 
V . M . el adjupto proyecto de, decreto. Madrid ,20 de 
abnl de í S S Í . - S e ñ o n i . - A ^ ^ ^ ^ . y . 

K R A | W K I « i w j • m . . 0 1 -./ 
[9 i. ibdOfíOO B€ ,oi izo iq 1 iíi••. eb ". 1 ftl ' • ' = 

REALES DECRETO.,, ^ , ; . . . , n , . , ; i . 

- u e l i ^ B í S e b t i i d i »bt«ln • X:ÍI-Í ;-t/. no o i ^ d 
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recer 
la Guerra, Vengo en deoretar lo siguiente: 

Articulo i . ° De las pensiones asignadas en el art. 
15 del reglamento de la Real y militar orden de San 
Hermenegildo de 10 de Julio de 1815, se fesiableoe el 
pago de 60 para los Caballeros Grandes cruces de la 
misma Real orden; 160 para los de c r u i con placa, y 
270 para los de cruz sencilla, à raion de 6000 reales 
vellón las primeras, de 2750 las segundas, y de 1500 
las terceras, cuyas pensiones estarán libres de todo des-

- A f t . 2.* Estas se adjudicaran à loa mas antiguos 
dentro de cada clase hasta eí nùmero qué se señiW 
e l ^ r t i c ^ a t l t M t ì r . t « 1 - » • t 



Art . 3 .° Es condición indispensable para obtener 
aquellas pensiones estar diez anos efectivos, sin a 
de ninguna clase, en posesión de la respectiva ,or 
placa ó banda, contados desde la fecha de la 
dula, al tenor de lo mandado en el ar t . 14 
mentó de la orden. 

A r t . 4 . ° L a antigüedad de todos 
la orden se reglará por esta vez por las-,aechas 
Reales cédulas. 

A r t . 5 . ° Todo caballero que obtenga pensión con 
arreglo á este Real decreto, la conservará, aunque as
cienda á clase superior de la Orden, hasta que por reu
nir las c o n d i c i o n e s ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ d a ^ te^óorresp 

optarán á la pensión correspondiente, según su clase y 
an tiyaaifod «n k orden, al f\ tfonpfr d f r a t i i t r u F É I U \ 

n i a n ( y a ^ c0ndic.0tt.qu9 se exige en el art. 3.° 
A f ¡ t ¥ » 9 W | $ > m L e o n e s señaladas en el 

xinófo 
litar 
se 

tóate que »e dispongan. • m 8 . « ' 9 m%^^^%<éí^WaM^hM 
toteW>my&mf0¿^Í^®"^ alen-
ekra de la antigüedad, MeWfflWdía en que los I B -
tél*add^'hayab ;éttttípKttelTpltótf' í é r s e r v i c í o f corres^ 

A r t . 9.° L a formación de las listas generales d,e an
tigüedad m°lStoi tó^ballétó ¿fó^tírdeh, | j a l l l f l -
cacion dé los derechos qne tengan á las pensiones que 
en este R M decreto se' conceden, sé wiaoarán por el 
1 ^ a r % o ¿ r 8 n W W f c ^ ; ; 

A r t . 10. Para que pueda el importe de las pensiones 
satisfacerse desde 1.° de julio próximo, se concederá el 
oportuno crédito esif¿¿íÍÚ\é\o:UAt 

uté eb 'nebfo ikHfitti •/ taefl r. ob ajaemál$?i , t M* J 

I , GOBIERNO Dfi L A PROVINCIA DE MADRÍD. 
x\ vi fcebnelD tovsRmtfid éo\ 00 »6 oven 
y ¿¿tola riot i Instfi^oioH-púbtitüfn i' • 1 <<I aiii i u 
feefeei J X K ) 9 ! ftOí i Ü , 1 : • 1 ¿IJ I I TI: 

M l}l Eíxcnio. Sr. ministro de Fomento me comunica 
con fecha 19 de marzo último la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr . : L a educación de los sordo-mudos y 
ciegos, de estas clases U n desgraciadas de la sociedad, 
con el fin de hacerlos partícipes de los privilegios socia
les y religiosos desús hermanos, y elevarlos á ka dignj-

d moral é intelectual de hombres, es en el dia objeto 
principal de la solicitud de todos los gobiernos. Por 

las naciones mas civilizadas se esfuerzan en crear 
tutos y colegios donde á la vez se ampara y educa á 
1 desventurados seres proporcionándoles los medios 

útiles á si mismos y á sus semejantes, y dándoles 
Sos misterios y beneficios de la Religión. Para 

realizar éste filantrópico pensamiento la ley impone á les 
ayuntamientos en algunos pueblos cultos de Europa, la 
obligación de incluir en su presupuestó los gastos que 
ocasiona el sostenimiento y educación de los ciegos y 
ordo;mudos i n d i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ o l r ^ >' toraan-

tencion. Este último medio es también el que se ha pro
puesto adoptar el gobierno de S. M . con el objeto de crear 
tres grandes escuelas para la ens||a|^ae| :la (quietud 
de niños sordo-mudos y ciegos que existen en el reino, 
M « « « M C M H * * » » HIIII—IIWW i i r w i i i w l l w i V i » ! T i • m i ímm i r—rpr 
y que eñ su mayor parte yacen sumidos en una comple
ta ignorancia, sin conp^er los gordq-i^u^os j^pecial-
mente k pi|api ^ c ^ t í f 4 . j M ̂ M & Í W V J M deducido 
colegio establecido en la corte, desde principios del 
presente siglo, apenas basta á contener el insignificante 
número de cuarenta alumnos sordo-mudos y tres ó cua
tro ciegos, cuando los datos estadísticos mas esactos son 
de ocho á diez mil ios primeros y de veinte á veinte y 
dos mil los segundos. Preciso es pues, proceder cuanto 
antes á la reforma y ampliación de tan útil establecimien
to, creando ademas por ahora otras dos escuelas una al 
Sur y otra tfMf^ que 
la nación española, la patria de Ponce de León y de 
Bonet á quien tanto deben aquellos desgraciados, sea la 
única que no cuente con un solo.coiegio digno de esta 
clase, al paso que son ya numerosas los que existen en 
otros paisas menos importantes y de. mas escasos recur
sos. Con tal objeto y partiendo de la base de que si bien 
la^.escuetas d ^ sordp-mwlQS j j Ltf qgf* $om w\&)Wc 
i^.n }tos benéfico^ debeq ser ^osMui^¡ por : el Estado,, pin 

1 índole i i$ pelofl^jíi,Ifl y^fr ep el jriroero.de lo$ díl 
fS f lWJrW^.X-W^IP? r f50Bcefponjdqr,á. la l ^ a d a ^ t í e r 
n ^ t 4 úi prim^fi^^ai d * W . M P arreglo * la, ley soste
nida por ios pueblos; ! * « ) ^ w f t L í * ^ ^ * f l n t a D ^ - d f t n 
$<\ (QWfaM ^ t ^ i e s consideraciones, se ha dig^ 
^ d a t f l f t w J a r e s ^ U . ^ . E . d e l celo de la diputación y de 
los.ayuntamientos de esa provincia, á fin de que mani-
üesteo la,cooperación que pod rán prestar 4 este benefi
cioso pensamiento; estimulándoles á que se incluyan en 
sus respectivos presupuestos alguna cantidad para con-
curir al soste n i m i en to da las tres | e scu e 1 as men oiori adas, 
á la? cuales podrán enviar ron determinado número de 
alumnos, justa proporción de loa medios con que con
tribuyan á su sostenimiento* | > 1 ¡ i&q aetoieneq 
~a*fM insertarla en este periódico oficial para conooi-
miooto 4a los a y u n tamientos de esta p ro vincia, tío dado 

• 
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se penetrarán de la importancia y beneficiosos resuftados 
qae deben reportar de llevarse á cabo e* pensamitnto del 
Gobierno de S. M . , y que por lo tanto se apresurarán á 
manifestarme la cooperación qué están dispuestos á darv 
le, asi como las i cantidades que poifrán incluir en sus 
respectivas presupuestos para contribuirarsostenimiento 
de las escuelas mencionadas.—Madrid 25 de abril -de 
185£.—Melchor Ordofteaí e l n e * « l * ó a al v trMfáisá 

- iofvi ftí ;•• - • eb R#iodO« I v oJfl&ifníírwv,e la i\ *\ 
un oip')b>,> elae ¿ nemiomie eup eooifl i ü K ¡ C C Á 

no'tfitéooi bb afrtem ' j t f i i 1 ; ¡ ' eb n#>i$i 
oboT 4ttm^m0qi^ , ¿orí ¡ 

til a b j a p f l G u i i ! * i c 8 ' h . u ¿ meqsb *>> tejió lo! 
? € l E J E w r a a . ayuntamiento de esta yih> ha cordado. 
atreniar&Mb|ip*>'|»pí}^laMe^lpueri^ ¿proexjiaty, 
á Nuestra Señora del Puerto, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto eo la secretaria de S. E . 
sita en el piso bajo de las casas consistoriales. 

en la do que el Sr . Corregidor se ha sejyido peñalar.pa-

mayo ae 185?.^ . . ^ . ^ y í > > ( ; , . , . , ,„(•, y orrHO leb nuid 

Comandancia de ta Guardia cMt de; provincia de 
Madrid ; ' c > • : ' 4 1 * ' ^ ' ' i o n a q f í i ^ &ebi ri4••••>.—.s n 

f*0$I! <>t £ 8 OÍ; BOítífl 

. Bebiendo darse conclusión á la subasta de las obras 
de casas Cuarteles de Aravaca y las Rozas el dia 6 del 
entrante á las once de su mañana, se cita-á los que d e 
seen hacer proposición á las mencionadas obras en esta 
comandancia de la Guardia civil calle de las Bodegas de 
S. Martin, donde se pondrán de manifiesto tos presu
puestos y pliego de condiciones. n : *T 
y «Madrid 28 de abril de 1852.—Bl comandante de 
provincia, Feliz Fernandez Soto. ^ j eifli 
rol» /.^JCTÍ,.'!—.s'-tr.J |ft|uS : •••5)..3 . i - . . 3 — , o m » v 
ii..,il—-.^liy.irt oai i >v " B 1 . - . - ' i ¡Amina <• 

I acto del re mate : lo q« e s e añ unei a al -pu M i co li a tonde 
1 loitadore s. Dado en Alcalá de Henares f a bri I v e l d ¿ y 
cuatro de m i l ochocientos «nou en ta y dds. —Celederiia 
Bada.—Por raaodado d e S . S . , Jaomlo H e r n i u a . J ***** 

?M ut» IFOO Í : lab'sii>n&qaÜ OÍ.:- f n e n i 

• 

onui is *>ijp ¿xmir-oilí?!. i.- u c . h i o i u 
! ívifl ANUNCIOS. o b i i i m b i * 

- »j' •'...'{ ol t c<M 'u ;? i i i ! . i f ./ A tèa i.'ir.q «èaoiooda oliano ¿on 
< En la «Ha de Radueña se ahrienda oa tejar pertene-

el acto dèi remate, que está señalado para el domingo 9 
del corriente de once á doce « W l ^ ^ e i f ^ í É r W 
conlsiitofíal^e'lá misma. , ; : W e b S ooilpoq la .K.JO 
-r^f.ir*, ?.»;t;oi olMieivtosei ^iie^nse v bübtriffgi u e i o q 
; ieoad Obrero <-f wunèmihr J!> ' iv^o 
jeetoipai kj .. ikoloíio \ •.;<oh;- i i o ¡j^ikee 

Todos los Sres. contribuyentes á la contribucioa de 
inmuebles de la villa de Yicálvaro, se presentarán en la 
casa de su ayuntamiento, á satisfacer la que Ies ha cor
respondido en el segundo trimestre de! corriente año, 
desde el dia 4 ai 10 del actual ambos inclusives; eo i n 
teligencia que de no verificarlo dentro de dicho plazo, 
^ifrbrin j o s rpcar$os d^instrjncQip^ • n i n ü i * i e e J i i o o 

•f rr \ - m . . 

x/ufjiíi.'VT'M- r?;/.lon;J ,6'iflJpeJ ñs ;»ol ( J ni ¡s'.̂ rt.zUnuifit 
/ , i M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . ^ L I A 

m * H l è en etméreúdo de hoy. • ib ideilo goJAJnas eoi 

Cebada.. . de 14 á 1 

' ? i J Don Celedonio Bada, alcalde corregidor, presidente 
del ilustre ayuntarnienio de Alcalá de llenares. 

n i J¡tfa&]A .. . • >v* 7 
Por el prevente nago saber: Que previa autorización 

del Exorno. Sr. Gobernador de esta provincia se saca 
á pública subasta en arriendo y por término de un año. 
qfré1, empéiaipA í Contarse én principios de mayo pró-
¿ífriíi ycotóldiA en ¿ó de abril de mil ochocientos 91̂ -
cuenta y tres, los pastos délos barrancos del otro lado 
deT puente dé Zutenia correspondiente á sus propios, 
que sé hayan divididos en cuatro cuarteles y tasados, 
en la cantidad menor admisible eo subasta de trece mil 
n qil^fiWAtói. Jes** la.oual .tendrá efecto el día veinte y 
cuatro de mayo próximo de diez á doce de su mañana 
en las casas consistoriales de esta poblaoion y bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 

u I,;- » a | àul uoia 

t l ' AlpríoM^: lJm " - í : 2 f ,^kion 

mdvté 5 ^ m a ^ < f à i « 5 2 ; c • 8 * * ttl bm*h 
11- 0fiiJp€>b ':b !ioí;iiiq£j r¿ u a ü i q -c- / , a n q m e i i 
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VACIEDADES 

ion 4^e»iwi.»ÒTB« íü l̂ ctfwT 
% 1 J i : ¡j? ot» 

• oj pbnejSbnoqüei /K^1»~eki í ;ü . i;>r è o o ^ n ¡ V : b eoji 
. - i iu A . t L 6 > ^ . Í Í ! O wií oe 1.0r» bl¿rj v 

año, el examen tfy 
escuela de instrucción primaria de la misma. 

Concluyéronse 1 en la escuela los individuos del 
ayuntamiento constitucional, comisión de instrucción 
primaria, y un numerable; concurso "de personas de am-! 
bos sexos, que acompañaban á tan respetables cornora-
ciones; y fué colocado el respetable ayuntamiento y i o n -

I 
la mesa que ocupaban el procurador síndico de esta v i 
lla don Cetorino Goméa, y el respetable Sr . dan losé 



Tercero, cura páritoco del Nuevo Bas ta n, i que eti honor 
4a U? letras t spüiulaüjejeiDió las/unoioaas!de- defensor; 
y padriqo délos n i ü os. • Too*ao do w la «ó o i a p m i : n i ño de 
diei años,llamado Lib|rip.4Haz, se d ió priocipíb al exa-
meo, haciendo la apertura del acto con un espresivo, 

lilatadu distUiiU UUS II WfU IH'ÜÜUIPJMJ; 

md'raT, con"taT delícadezá" Ijue el niño fué aplaudido y 
admirado de todos los concurrentes. Divididos los alum
nos en cuatro secciones para ser examinados, lo fué la 
primera ¡ea lectora fábulas del Faro< y de Samaniégo, 

njercicios, hasja$,fi*f¡$1& ^ n o t l ^ I 
orno al público toda clase de rasgos, y letras presenta
das, por su igualdad y esmero, resolviendo todas cuan
tas operaciones de aritmética -se Ies mandó hacer; 
esplicaron la ortografía y ortología, ejemplos morales; 

obHPo* todolo cual, tanto las corporaciones, oomo¡di** 
veteas personas particulares y distinguidas, do ídentop 
f Juera del , pueblo, que á este bello acrto asisbefbny 
q u e j ó n j sumameo t e satisfechas y ad mi radas, • tan to de 
iafaplwai3iqn de los niños, como del esmero coi» que 
^ ^ i i 4 o ^ A ^ b l « » F ^ o r i don -Máximo Mingue», 
tanaisu- delicado: cargar mereciendo ¡ipor olio mil eono*, 
rabuenas y la competente bonroBMmaí'oértíficaaidtti 
Por el ayuntamiento y los señores de la comisión rec i 
bieron los 64 niños que concurren á este colegio un 
grande agasajo, de que altamente se mostaron satisfe
chos, y a l e ñ a s par* ''Continuaren1, SuV&toWck Todo 

^ f í ^ o c wkm i ú% mwfo i mor, 
n^í^^yv^te^aSíud^ fi^i«»$í|)iaWleá ; ibegiacihrooh^L 
aplauso de todos en general, viendo obn el despejo que I 10 á 12 años. 

reglamento general dé escuelas del reino, aprobado 

' mano ea P a i a ' ó í o 1 ; " W ^ ^ i á ' m ^ W ^ 
Eos nulos que más se distinguieron son los siguientes. 

riiaD.-lZá<iáriW P e t ó ' i & n ¿ ^ á T Í ¿ ¡ o " t u a t e í - P a -
bian del Olmo y Quitario del Olmo; éstos niños de 

contestaron á las ciento diez ocho preguntas que se íes 
bizo sobre las dos materias, y doctrina cristiana. L a 
segunda sección lo fué en lectura, fábulas, agricultura 
en todo su mayor estencion, escritura, miscelánea, y 
doctina o r i s t i a n a ^ ^ t f l p ^ IfcftAftft ? lectura en todos 
los sentidos ortográficos, fábulas, máximas religiosas, 
ejemplos morales y doctrina cristiana. L a cuarta sec
ción fué, en sílaba^ conocimiento de letras, máximas 
morales, doctrina!, cristiana; conpluyeodb. s$is ¡ ¿niños 
de edad de 4 á 5 años con recitar unasfabulitas de 
memoria, y los primeros capítulos de doctina cr i s -

Todas las secciones á porfía, manifestaron á pesar 
de su tierna edad, la inteligencia, laboriosidad y celo 
que distingue á este loable profesor, respondiendo todos 

y cada uno en sus clases ó secciones á las preguntas 
¿la' \\tñü& feo «oTenso1! sfí *luv r<r p3T. 

que se Jes hicieron acerca de las materias referidas 
con despego,1 sentido,, y prjj|antep, registrándoles las. 

nez.—Nicomedes Gampeño y Alejandro Gallego^; estos 
niños de 8 á 10 años. 

m$f ||j5^j ^Talesforo ftomap.rr-J)^ 
^ a ^ i r p i q o R^^?f3rei Y j". QJUÍHÜD ftordo; eetoe *tiño$ 

I n f iflffratío m ,i.v.r..:><.< né eb i ano w$\ r» eiomJrte 
. .De.Ja. V - -^Bft^oual del(Mmo^T^nuTOjsco Gondo/ 

Feliz Sanz López.— José Román y Patricio. Diaz; estos 
ninps;(íe.;4 éi^üanoe. ab níriinoq es efeneh tmhM jt 

Todos los demás se espresaron generalmente bien: 
pero los enunciados, sobresalientes:/ Poznelo del Rey 
veinte y dos de Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y u n o , — E . A . C . , 6 a I o Sanz López.—Párroco, don 
Noverto Antonio Pérez.— Don Ceferino Gómez.—Don 
Valentín Diaz.—Don Vicente Díaz . -Don José Tercero, 
párVbW *él ^aWáWMWn'' ÁtítííkiíF #Fa í?—fcm Corneal. 
—Vicente Román.—Francisco Sanz.--^Fe4ine.,Martine: 

Concluido el acto tan solemne como satisfactorio, con 
otro mcomparatle discerso que el ilustrado y respe
table Cura párroco del Nuevo Bastan, don l o s é tercero, 
y padrino de los niños, pronuncio en obsequio del celo 
j vigilancia que fas corporaciones teman por la edu-
caeioo primaria de dicho puebJo, y de lo bien que el 
profesor llenaba sus sagrados deberes: como por la 
obligación que los padres de tarajba lie nen para educar 

Y para que conste flrnio el presen{e^op i ;^ visto ^ppnq 
del Srr presidente en Pozuelo ^ e l . | l ^ ^ ^ ¡ M O J m 
de marzo de mil ochocientos cincueta ¿ d o s . - r i . * Í - # 

E l Sr . alcalde presidente, Galo Sanz López,—Ramón 
gpF V " i v Ira • rfutlinia^ifu w H f p 
T Í 1 ^ . •. ne P»W dáll ,• vmm babtftii4> j'i O»J 

á sus hijos, y delTrutq que de este sagrado ra misterio 
>e saca en nuestro suelo etfpan ol , % ¿ 

• , mütqm w f ^iemoO onueieü 

/ . i ; j i o o f \ » lf*1 I I B'M . 

ii i ! 

.'jjji^j^ljyMV.ij'ínq o^ütn eí> oiJi .U" 
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